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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  eL 

DEL : LAR 

  

CANTON QUITO 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
  

"BUSAGUTRRE SOCIEDAD ANONIMA " 
  

CUANTIA : S/.12'495.000,00 
z 

  

GM*GM*GM*GM*GM*GM*GM*GM*GM*GM*GM*GM*GM*GM*GM 
  

Dí: Copias 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
  

Ecuador, hoy día trece de enero de mil novecientos noventa y nueve , ante 
  

mí, el, Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 
  

Rodrigo Salgado Valdez, comparecen: el señor AGUILAR PEÑARANDA 
  

LUIS GUILLERMO, casado; el señor AGUILAR TINOCO ARTURO DE 
  

LOS SANTOS, soltero; el señor AGUILAR VALDIVIESO ANGEL 
  

JUVENAL MARCELO, soltero; el señor ALBAN GUAICO CHRISTIAN 
  

FERNANDO, soltero; el señor ALBAN MARIO, casado; el señor ALBAN 
  

ORTIZ JOSÉ JULIO, soltero; la señora ALBAN ZURITA GLADYS 
  

EUFEMIA, casada; el señor ALVAREZ VELASQUEZ ALFONSO 
  

RIGOBERTO, casado; el señor ALVAREZ LAND A CARLOS 
  

GUSTAVO casado; el señor ALVAREZ LANDETA EDGAR 
  

LEONARDO, — casado; el señor AJÚEAR GALLARDO ANGEL 
  

MARCELO, soltero; el señor ANGUETA AMAYA MARCO 
  

FRANKLIN, soltero; el señéer ARCOS PANTOJA LUIS ANÍBAL, 
  

soltero; el señor ARIAS AÁARCO JOSÉ ALFONSO, soltero; el señor 
  

BAQUERO CULQUÍ. JUAN FERNANDO; soltero; el señor 
  

BARROS BARROS LUIS RICARDO, casado; el señor BENITEZ 

  

HERRERA MAXIMO TIMOTEO, casado, el señor BOHORQUEZ   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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QUEVEDO LEONIDAS, casado; el señor BORJA MERINO DAYLER 
  

ARMANDO, casado; el señor BUITRON TUPE JOSÉ ADAN, casado; el 
  

señor CABRERA EUGENIO, casado; el señor CAMACHO SOTO PAUL 
  

EDUARDO, soltero; el señor CÁRDENAS MARTINEZ JORGE CASTULO, 
  

casado; el señor CÁRDENAS SIMBAÑA LUIS ALFREDO, casado; el señor 
  

CARRIÓN MARTINEZ ALFREDO MIGUEL, casado; el señor CELA 
  

BARAHONA SANTIAGO ALEXANDER, casado; el señor CHILUISA 
  

GUILLEN ANGEL RENE, casado; el señor COLLAHUAZO QUIROLA 
  

ANDRÉS, casado; el señor COLOMA BARRAGAN MESIAS 
  

- CRISTÓBAL, casado; el señor CONTRERAS ARIAS JOSÉ THOMAS, 
  

casado; el señor CORDONEZ GALLARDO BYRON ONOFRE, casado; el 
  

señor CORDONEZ GALLARDO IVAN  SIFRIDO, casado; el señor 
  

CORDONEZ GALLARDO JORGE RAMIRO, casado; la señora CUEVA 
  

IÑIGUEZ  FLORESMILA TARCILA, soltera; el señor DAVILA 
  

SÁNCHEZ ANGEL MIGUEL, casado; el señor DÍAZ CAJAS LUIS 
  

HERNÁN, casado; el señor DUQUE MOREIRA DAARLANTHD 
  

ARIMAN, casado; el señor  ERAZO BENAVIDEZ ROBERTO IVAN, 
  

casado; la señorita ESCORZA CHANGO MARÍA PATRICIA, soltera; la 
  

señora ESCORZA DÍAZ MARUJA, casada ; el señor ESPÍN TAPIA 
  

JUAN MANUEL, viudo; el señor ESPINOSA BRAVO HUGO 
  

PATRICIO, soltero; el señor ESPINOSA BRAVO LUIS ANÍBAL, casado; el 
  

señor FACTOS IGLESIAS ROGER MAURICIO, casado; la señorita 
  

FELICITA PACHACAMA  — FANY ASUCENA , soltera; el señor 
  

FELICITA PACHACAMA GALO, casado; el señor FIGUEROA 

  

CHANCUSI JUAN EFRAIN, casado; el señor FLORES NARVÁEZ 

  

RINGO OLIVERIO. sulter., ta seño FUERTES MEJIA WILMAR 
    

ARMANDO, soltero; el señor GARCIA ACOSTA SEGUNDO ELÍAS, 

      

casado; el señor GARCÍA SAL.4S FABIAN ELÍAS, casado; la señorita 
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GARCÍA SALAS MONICA PATRICIA, — soltera; el señor GODOY. 
  

CARRANZA CARLOS GERMAN, soltero, el señor GONZALES 
  

CALLE OLMEDO SALOMON, casado; el señor GRANIZO 
  

VILLAGOMEZ ITALO EDUARDO, Soltero; el señor GRANIZO 
  

VILLAGOMEZ JUAN LIBARDO, soltero; el señor GUAMÁN 
  

CLAUDIO TEODORO, casado; el señor  GUAMÁN CONTRERAS 
  

CELSO TEODORO, soltero; el señor GUAMÁN CONTRERAS 
  

CHRISTIAN MAURICIO, soltero; el señor GUAÑO RIVERA 
  

AMABLE, divorciado; el señor GUERRA VALENCIA RUBEN 
  

FRANCISCO, soltero; el señor GUERRERO GARCÍA LUIS 
  

ALBERTO, casado; el señor HIDALGO VACA JAIME GONZALO, 
  

casado; el señor LALANGUI POGO FRANKLIN LENIN, casado; el 
  

señor LÓPEZ CHIMBORAZO EDGAR PATRICIO, casado; el señor 
  

LÓPEZ CHIMBORAZO LUIS FERNANDO, soltero; el señor LÓPEZ 
  

CHIMBORAZO WILSON WILFRIDO, soltero; el señor MALDONADO 
  

CAMPAÑA KLEVER GILBERTO, casado; el señor MINA FAUSTO 
  

PATRICIO, casado, la señora MINA MINDA RUTH ORLANDA, 
  

soltera; el señor MOINA RIERA ANGEL EDUARDO, soltero; la señora 
  

MOINA RIERA BLANCA CLARISA, casada; el señor 
  

MONTESDEOCA NAVAS VÍCTOR MANUEL, Casado; el señor 
  

MOROCHO ZAMBRANO ANGEL PATRIGAÓ, casado; el señor 

  

NOBOA ARTEAGA CESAR ELADIO, / soltero; el señor NOBOA 
  

ARTEAGA GONZALO EFRÉN, casagó, el señor ORDOÑEZ 
  

VELASCO LUIS ALBERTO, gÁsado, el señor ORTEGA JORGE 
  

GONZALO, casado; el sojér ORTIZ SILVA ANGEL BOLIVAR, 

  

casado; el señor PADILLI/ GUERRA HENRY CLEMENTE, casado; el 
    señor PADILLA MOYOLEMA BYRON FABIÁN, soltero; el señor 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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PANTOJA MEJIA MIGUEL ROSALINO, casado; el señor PASPUEL 
  

ARMANDO REMIGIO, casado; el señor PAUCAR CORAISACA LUIS 
  

HUMBERTO, — soltero; el señor  PAZMIÑO EDISON MARCELO, 
  

casado, el señor PILATAXI VILATUÑA HUGO DAVID, soltero; el señor 
  

PILLIZA TRIBULES LUIS WASHINGTON, — soltero; el señor 
  

PUCACHAQUI CANCHIGNA FLAVIO HERNÁN, soltero; el señor 
  

PUCACHAQUI CANCHIGNA LUIS MARCELO, casado; el señor 
  

QUEZADA CABRERA ARMANDO RENE, soltero; el señor QUIMBITA 
  

CUEVA FRANCISCO ESTUARDO, soltero; el señor QUIROZ MUÑOZ 
  

JOSÉ ALBERTO, casado; el señor RAMOS SORIA MANUEL VICENTE, 
  

casado, la señora REVELO ORTEGA MARÍA FLORICELDA, casada; el 
  

señor ROCHA GUAICO HERNÁN ANÍBAL, casado; el señor ROCHA 
  

TAYUPANTA ANÍBAL, casado; el señor RODRÍGUEZ GUTIERREZ 
  

CARLOS GONZALO, casado; el señor RODRÍGUEZ VILLAGOMEZ 
  

HERNÁN  RIGOBERTO, casado; la señora RODRÍGUEZ 
  

VILLAGOMEZ MIRZA DEL PILAR, casada, el señor ROMERO 

  

SOTO HERNÁN GONZALO, soltero; el señor SAMBACHI 
  

COLLAHUAZO VÍCTOR HUGO, soltero; la señora SANGOQUIZA 

  

HERRERA MARÍANA ESTHER , Casada; el señor SANGUCHO TIPAN 
  

FABIÁN RODRIGO, soltero; el señor SANGUCHO  TIPAN LUIS 
  

MARCELINO, soltero; el señor SARABIA HERRERA KLEBER 

  

SANTIAGO, soltero; el señor SARABIA HERRERA WILSON DANILO, 

  

soltero; el señor SARABIA PANCHI MARIO EDMUNDO, casado; el 

  
señor SILVA ROSERO EDGAR EDMUNDO, casado; el señor TAPIA 

  
HARO BOLIVAR GONZALO, soltero; el señor TAPIA TOCTE JORGE 

  OSWALDO, casado ; el señor VACA AGUIRRE JORGE LEONARDO, 

  
casado; la señorita VALLADARES ESCORZA ALEXANDRA JOHANA... 

    soltera; el señor VARELA SAENZ LUIS ALFREDO, viudo; el señor,   
  

0
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VASQUEZ HERRERA LUIS HERNÁN, casado; el señor VELA CAÑAR 
  

MARCO RAÚL, casado; la señora VERDEZOTO GALARZA ZOILA 
  

ROSA, casada; el señor VILATUÑA LUMIQUINGA MANUEL 
  

CRISTÓBAL casado; VILLALBA BORJA EDISON RODOLFO, casado; el 
  

señor VILLALBA BORJA PABLO MARCELO, casado. Todos por sus 
  

propios derechos .- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domiciliados en Uyumbicho , Cantón Mejía, y de paso por 
  

esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y poder obligarse a quienes 
  

de conocer doy fe, y dicen que eleven a escritura pública la minuta que 
  

me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 
  

NOTARIO: AGUILAR PEÑARANDA LUIS GUILLERMO, casado ; el 
  

señor AGUILAR TINOCO ARTURO DE LOS SANTOS, soltero; el señor 
  

AGUILAR VALDIVIESO ANGEL JUVENAL MARCELO, soltero, el señor 
  

ALBAN GUAICO CHRISTIAN FERNANDO, soltero; el señor ALBAN 
  

MARIO, casado; el señor ALBAN ORTIZ JOSÉ JULIO, soltero; la señora 
  

ALBAN ZURITA GLADYS  EUFEMIA, casada; el señor ALVAREZ 
  

VELASQUEZ ALFONSO RIGOBERTO, casado; el señor ALVAREZ : 
  

LANDETA CARLOS GUSTAVO casado; el señor ALVAREZ LANDETA 
  

EDGAR LEONARDO, casado; el señor ALBEAR e [GALLARDO ANGEL 

  

MARCELO, soltero; el señor ANGUETA AyÉY A MARCO FRANKLIN, 
  

soltero; el señor ARCOS PANTOJA LUISÁNIBAL, soltero; el señor ARIAS 

  

LARCO JOSÉ ALFONSO, soltero, 4 señor BAQUERO CULQUI JUAN 
  

FERNANDO soltero; el señoy/' BARROS BARROS LUIS RICARDO, 

  

casado: el señor BENITEZ/ Y HERRERA MAXIMO TIMOTEO. casado: el 
  

señor BOHORQUEZ QUEVEDO LEONIDAS. .casaúo;, el señor BORJA 

  

MERINO DAYLER ARMANDO, casado; el señor BUITRON TUPE 

    JOSÉ ADAN, casado; el señor CABRERA EUGENIO, casado; el señor 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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CAMACHO SOTO PAUL EDUARDO , soltero; el señor CARDENAS 
  

MARTINEZ JORGE  CASTULO, casado; el señor CÁRDENAS 
  

SIMBAÑA LUIS ALFREDO, casado; el señor CARRIÓN MARTINEZ 
  

ALFREDO MIGUEL, casado; el señor CELA BARAHONA SANTIAGO 
  

ALEXANDER, casado; el señor CHILUISA GUILLEN ANGEL RENE, 
  

casado; el señor COLLAHUAZO QUIROLA ANDRÉS, casado; el señor 
  

COLOMA BARRAGAN MESIAS CRISTÓBAL, casado; el señor 
  

CONTRERAS ARIAS JOSÉ THOMAS, casado; el señor CORDONEZ 
  

GALLARDO BYRON ONOFRE, casado; el señor CORDONEZ 
  

GALLARDO IVAN — SIFRIDO, casado, el señor CORDONEZ 
  

GALLARDO JORGE RAMIRO, casado; la señora CUEVA IÑIGUEZ 
  

FLORESMILA TARCILA, soltera; el señor DAVILA SÁNCHEZ ANGEL 
  

MIGUEL , casado; el señor DÍAZ CAJAS LUIS HERNÁN, casado; el 
  

señor DUQUE MOREIRA DAARLANTHD ARIMAN, casado; el señor 
  

ERAZO BENAVIDEZ ROBERTO IVAN, casado; la señorita ESCORZA 
  

CHANGO MARÍA PATRICIA, soltera; la señora ESCORZA DÍAZ 
  

MARUJA, casada; el señor ESPÍN TAPIA JUAN MANUEL, viudo; el 
  

señor ESPINOSA BRAVO HUGO PATRICIO, soltero; el señor 
  

ESPINOSA BRAVO LUIS ANÍBAL, casado; el señor FACTOS 
  

IGLESIAS ROGER MAURICIO, — casado; la señorita FELICITA 
  

PACHACAMA FANY ASUCENA , soltera; el señor FELICITA 
  

PACHACAMA GALO, casado ; el señor FIGUEROA CHANCUSI 

  

JUAN EFRAIN, casado ; el señor FLORES NARVÁEZ RINGO > 

  

OLIVERIO, soltero, el señor FUERTES MEJIA WILMAR ARMANDO, 

  

soltero; el señor GARCÍA ACOSTA SEGUNDO ELÍAS, soltero; el 

  

Señor GARCÍA SALAS FABIÁN EL¡¿S, cesado : la señorita 

  

GARCÍA SALAS MONICA PATRICIA, — soltera; el señor GODOY 

      CARRANZA CARLOS GERMAN, soltero; el seño: GONZALES CALLE     

34
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OLMEDO SALOMON, casado; el señor GRANIZO VILLAGOMEZ + 
  

ITALO EDUARDO, Soltero; el señor GRANIZO VILLAGOMEZ 
  

JUAN LIBARDO, soltero; el señor GUAMÁN CLAUDIO TEODORO, 
  

casado; el ¡señor GUAMÁN CONTRERAS CELSO TEODORO, 
  

soltero; el señor GUAMÁN CONTRERAS CRISTIAN MAURICIO, 
  

soltero; el señor GUAÑO RIVERA AMABLE, divorciado; el señor 
  

GUERRA VALENCIA RUBEN FRANCISCO, soltero; el señor 
  

GUERRERO GARCÍA LUIS ALBERTO, casado; el señor HIDALGO 
  

VACA JAIME GONZALO, casado; el señor LALANGUI POGO 
  

FRANKLIN LENIN, casado; el señor LÓPEZ CHIMBORAZO EDGAR 
  

PATRICIO, casado; el señor LÓPEZ CHIMBORAZO LUIS FERNANDO, 
  

soltero; el señor LÓPEZ CHIMBORAZO WILSON WILFRIDO, soltero; el 
  

señor MALDONADO CAMPAÑA KLEVER GILBERTO, casado; el señor 
  

MINA FAUSTO PATRICIO, casado; la señora MINA MINDA RUTH 
  

ORLANDA, casada; el señor MOINA RIERA ANGEL EDUARDO, 
  

soltero; la señora MOINA RIERA BLANCA CLARISA, casada; el señor 
  

MONTESDEOCA NAVAS VÍCTOR MANUEL, casado; el señor 
  

MOROCHO ZAMBRANO ANGEL PATRICIO, casado; el señor | 

  

NOBOA ARTEAGA CESAR ELADIO, soltero; el ñor NOBOA 
  

ARTEAGA GONZALO EFRÉN, casado; e señor ORDOÑEZ 
  

VELASCO LUIS ALBERTO, casado; el señor ORTEGA JORGE 
  

GONZALO, casado; el señor oBAiZ SILVA ANGEL BOLIVAR, 

  

casado: el señor PADILLA GUERRA HENRY CLEMENTE, soltero: 
  

el señor PADILLA MOYOLEMÁ BYRON FABIÁN, soltero ; el señor 
  

PANTOJA MEJIA MIGUBÉ ROSALINO, casado; el señor, PASPUEL 
  

ARMANDO REMIGIO, casado; el señor PÁYCAR CORAISACA 
  

LUIS HUMBERTO , soltero; el señor PAZMIÑO EDISON 

    MARCELO, casado; el señor PILATAXI VILATUÑA HUGO 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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DAVID, soltero; el señor PILLIZA TRIBULES LUIS WASHINGTON, 
  

soltero; el señor PUCACHA-QUI CANCHIGNA FLAVIO HERNÁN, soltero; 
  

el señor PUCACHAQUI CANCHIGNA LUIS MARCELO, casado; el señor 
  

QUEZADA CABRERA ARMANDO RENE, soltero; el señor QUIMBITA 
  

CUEVA FRANCISCO ESTUARDO, soltero; el señor QUIROZ MUÑOZ 
  

JOSÉ ALBERTO, casado; el señor RAMOS SORIA MANUEL VICENTE, 
  

casado; la señora REVELO ORTEGA MARÍA FLORICELDA, casada; el 
  

señor ROCHA GUAICO HERNÁN ANIBAL, casado; el señor ROCHA 
  

TAYUPANTA ANÍBAL, casado; el señor RODRÍGUEZ GUTIERREZ 
  

CARLOS GONZALO, casado; el señor RODRÍGUEZ VILLAGOMEZ 
  

HERNÁN RIGOBERTO, casado; la señora RODRÍGUEZ VILLAGOMEZ 
  

MIRZA DEL PILAR, casado; el señor ROMERO SOTO HERNÁN 
  

GONZALO, soltero; el señor SAMBACHT COLLAHUAZO VÍCTOR HUGO, 
  

soltero; la señora SANGOQUIZA HERRERA MARÍANA ESTHER, casada; 
  

el señor SANGUCHO TIPAN FABIÁN RODRIGO, soltero; el señor 
  

SANGUCHO TIPAN LUIS MARCE-LINO, soltero; el señor SARABIA 
  

HERRERA KLEBER SANTIAGO, soltero; el señor SARABIA HERRERA 
  

WILSON DANILO, soltero; el señor SARABIA PANCHI MARIO 
  

EDMUNDO, casado; el señor SILVA ROSERO EDGAR EDMUNDO, 
  

casado; el señor TAPIA HARO BOLIVAR GONZALO, soltero; el señor 

  

TAPIA TOCTE JORGE OSWALDO, casado; el señor VACA AGUIRRE 
  

JORGE LEONARDO, casado; la señorita VALLADARES ESCORZA 

  

ALEXANDRA JOHANA, soltera; el señor VARELA SAENZ LUIS 
  

ALFREDO, viudo; el señor VASQUEZ HERRERA LUIS HERNÁN, el 

  

señor VELA CAÑAR MARCO RAÚL, casado; la señora  VERDEZOTO 
  

GALARZA ZOÍLA ROJA, casada, el señor VILATUÑA 
  

LLUMIQUINGA MANUEL CRISTÓBAL, casado; VILLALBA BORJA 

    EDISON RODOLFO, casado; el señor VILLALBA BORJA PABLO 
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MARCELO, casado - Los comparecientes declaran que es su voluntad 
  

constituir como en efecto lo hacen, una Compañía Anónima, cuyos estatutos 
  

se expresan 2 continuación: ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD.- ARTICULO 
  

PRIMERO: DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO.- La Compañía se 
  

denominará BUSAGUIRRE SOCIEDAD ANONIMA y su nacionalidad es 
  

ecuatoriana; su domicilio principal es en Uyumbicho, Cantón Mejía, provincia 
  

de Pichincha, sin perjuicio de que pueda establecer sucursales o agencias en 
  

uno o más lugares dentro y fuera de la República del Ecuador; el plazo de 
  

duración de la Compañía es de cincuenta años, a partir de la inscripción del 
  

Registro Mercantil, de ésta escritura, pudiendo prorrogarse a disolver 
  

anticipadamente por causa legal o resolución de la Junta General de 
  

Accionistas, convocada expresamente para este objeto.- ARTICULO SEGÚN- 
  

DO: OBJETO SOCIAL.- Transporte de pasajeros; en taxis, podrá importar 
  

vehículos automotores, repuestos de toda marca; así mismo podrá establecer 
  

talleres de reparación y almacenes para la venta de repuestos. Compra, venta, 
  

comercialización, distribución, importación de vehículos, repuestos y afines. 
  

Establecerá el servicio de venta, distribución y comercialización de toda clase 
  

de combustibles, como son gasolina, kérex, diesel, gas, para 16 cual se 
  

obtendrá a su debido tiempo los permisos legales respectivos! podrá presentar 
  

dentro del territorio nacional a otras empresas de Áraaspore así mismo 
  

comercializará toda clase de lubricantes e implémentos y equipos para el 
  

mantenimiento de vehículos; podrá adquirs Áciones y participaciones en otras 
  

    compañías relacionadas con su objeto sécial. La Compañía no podrá realizar 

  

    ninguna de las actividades contefladas en el artículo veinte y siete de la ley 

  

de Regulación Económica! y Control del gasto público.- ARTICULO 

  

TERCERO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital social de la Compañía es de 

    DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



Ú 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

7 

SUCRES, dividido en ciento diecinueve acciones de femto cinco mil syeres 
4 

  

cada una.- ARTICULO CUARTO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
  

DE LA COMPAÑÍA.- La Compañía estará gobernada por la Junta General de 
  

Accionistas y administrada por el Presidente, y el Gerente.- ARTICULO 
  

QUINTO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General 
  

de Accionistas de la Compañía legalmente convocados y reunidos, constituye 
  

la máxima autoridad de la Sociedad. El Presidente de la Compañía la presidirá 
  

y actuará como Secretario el Gerente de la misma. Las Juntas Generales de 
  

Accionistas serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán 
  

obligatoriamente dentro de los tres meses posteriores a la finalización 'del 
  

ejercicio económico; las segundas, cuando asi lo resolviere el Presidente o el 
  

Gerente en los demás casos contemplados en la ley y en este estatuto. 
  

Efectuarán las convocatorias el Presidente o el Gerente mediante publicación 
  

pot la prensa, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la 
  

sesión y por escrito dirigido a los accionistas, los cuáles deberán 
  

necesariamente suscribir la recepción de tal comunicado, o en la forma prevista 
  

por la ley. Se reunirá también la Junta General de accionistas cumplidos que 
  

sean los requisitos establecidos en el artículo doscientos ochenta de la ley de 
  

compañías .El quórum de la Junta General de accionistas en la primera 
  

convocatoria se constituirá por los accionistas que representen por lo menos el 
  

cincuenta por ciento del capital pagado de la Compañía. Se reunirá en segunda 

  

convocatoria el número de accionistas presentes; en los demás, se establecerá 

  

a lo dispuesto en la Ley de Compañías. ARTICULO SEXTO: 

  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Son 

  

atribuciones en la Junta General de Accionistas las siguientes: a) Aprobar la 

  

ulemoiia, balance, estado de perdidas y ganancias que por cada ejercicio 

  

presenten los administradores y acordar la aplicación y la distribución de los 

    beneficios resultantes; b) Nombrar y removera los miembros de los 
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organismos administrativos de la Compañía, Comisarios sí lo requieran; c) 
  

Modificar e interpretar los estatutos sociales; d) Resolver acerca de la fusión, 
  

disolución o liquidación de la Compañía, nombrar en este último caso un 
  

liquidador principal y un suplente; e) Resolver acerca de la amortización de las 
  

acciones; f) Acordar los aumentos de la capital social; g) Autorizar la venta o 
  

constitución de gravámenes de bienes inmuebles de propiedad de la 
  

Compañía; y , h) resolver sobre los demás asuntos que no estén previstos en la 
  

ley o en el presente estatuto .-ARTICULO SEPTIMO: DEL PRESIDENTE 
  

DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente de la Compañía será nombrado por la 
  

Junta General de Accionistas para el plazo de dos años, pudiendo ser 
  

reelegido indefinidamente; podrá ser accionista o no de la Compañía.- 
  

ARTICULO OCTAVO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA 
  

COMPAÑÍA.- Son atribuciones y deberes del Presidente las siguientes: a) 
  

Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas; b) Controlar el 
  

cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de Accionistas; c) 
  

Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva y, en 
  

éste último caso, hasta que la Junta General de Accionistas designe al nuevo 
  

titular, y, d) Suscribir conjuntamente con el Gerente los títulos delas 
  

acciones.- ARTICULO NOVENO: DEL GERENTE.- Será Nopaado por la 
  

Junta General para el período de dos años, pudjerdo ser reelegido 
  

indefinidamente, podrá ser o no accionista de la Cafpanía. Reemplazará el 

  

Presidente en caso de ausencia temporal 9/Ácfinitiva de éste, hasta la 
  

designación del titular por parte de A Junta General de Accionistas. 

  

ARTICULO DECIMO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- Corresponde al 

  

Gerente lo siguiente: a) Ejercer presentación legal, judicial y extrajudicial de 

  

la Compañía.; b) Administrar de la Compañía con las atribuciones y 

    responsabilidades que le confiere la ley; c) Ejercer derechos, contraer 
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obligaciones, celebrar toda clase de actos y contratos de cui: cier cuantía y 
  

naturaleza; d) Actuar como Secretario de la Junta General de Accionistas, e) 
  

Tener a su cargo los Libros Sociales de la Compañia, y ser el responsable de 
  

mantenerlos al día de acuerdo a las reglamentaciones respectivas; f) Suscribir 
  

conjuntamente con el Presidente, los títulos de Acciones; g) Formular estados 
  

financieros periódicos que expresen los resultados de su gestión administrativa 
  

y financiera dentro de la Compañía; h) Presentar el informe anual detallado de 
  

las actividades operacionales, financieras y administrativas de la Compañía 
  

formulando programas y proyecciones para el siguiente periodo fiscal; i) 
  

Nombrar empleados y funcionarios de la Compañía, determinando sus deberes 
  

y atribuciones; otorgar poderes ciñéndose a la Ley y al Estatuto Social; y fijar 
  

o convenir las remuneraciones de los administradores y empleados en general 
  

así como celebrar toda clase de gestiones, actos y contratos permitidos por las 
  

leyes para el cabal cumplimiento del objeto social.- ARTICULO DECIMO 
  

PRIMERO: DEL COMISARIO.- La Junta General de Accionistas nombrará 
  

un Comisario y su respectivo suplente; durarán en sus funciones dos años y 
  

podrán ser reelegidos indefinidamente. Son atribuciones del Comisario todas 
  

aquellas señaladas por la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO SE- 
  

GUNDO: BALANCE GENERAL E INVENTARIO.- El treinta y uno de 
  

diciembre de cada año se cerrará el ejercicio económico y anual y se hará un 
  

inventario a esta fecha de los bienes de la empresa.- ARTICULO DECIMO 

  

TERCERO:DEL FONDO DE RESERVA Y LAS UTILIDADES.- La reserva 

  

legal se formará con por lo menos el diez por ciento de las utilidades líquidas 

  

que la empresa arroje en cada ejercicio económico, hasta complementar la 

  

cuantía mínima establecida por la ley de Compañías. La Junta General de 

  

Accionistas podrá crear fondos de amortización y fondos para eventualidades 

  

en los porcentajes que juzgue adecuados, observando las disposiciones legales 

    y estatuarias que considere convenientes para el desarrollo de la Empresa. Las   
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utilidades obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo o0n lá 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 - 

3 ley, en la forma que determine la Junta General de Accionistas luego de 

4 estudiar las respectivas propuestas del  Gerente.- ARTÍCULO DECIMO 

5 |CUARTO : DISOLUCION Y LIQUIDACION .- La Compañía se 

6 disolverá en los casos previstos por la Ley de Compañías vigente en el 

7 |presente estatuto, para el efecto, la Junta General de Accionistas 

8 nombrará un liquidador principal y un suplente y , en caso de no 

9 hacerlo, actuará como principal el Gerente quien hará sus veces .- 

10 | ARTICULO DECIMO QUINTO: CAPITAL DE ACCIONES .- El 

51 Capital de la Compañía es de doce millones cuatrocientos noventa y 

12 cinco mil sucres dividido en ciento diecinueve acciones de ciento 
[ATA 

1 Ú cinco mil cx una; tal capital se encuentra pagado en numerario. 

14 | ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL No. 

15 SUSCRITO PAGADO — ACCIONES 

16 AGUILAR GUILLERMO 105,000 105.000 1 

17 AGUILAR ARTURO 105.000 105.000 1 

18 AGUILAR ANGEL 105.000 105.000 l 

19 ALBAN CHRISTIAN 105.000 105.099 1 

20 ALBAN MARIO 105.000 195000 1 

21 [ALBAN JOSÉ 105.000 Y 105.000 1 

22 ALBAN GLADYS 105.000 / 105.000 l 

23 ALVAREZ ALFONSO 105.00 105.000 1 

24 ALVAREZ CARLOS ¡5000 105,000 1 

25 ALVAREZ EDGAR pp05000 105.000 1 

2, ALVEAR ANGEL 7 105.000 105.009 

ANGUETA MARCO 105.000 105.000 1 

. ARCOS LUIS 105.000 105.000 1       
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Nctaria Público
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ARIAS JOSE 105.000 105.000 

BAQUERO JUAN 105.000 105.000 

BARROS LUIS 105.000 105.000 

BENITEZ MAXIMO 105,000 105.000 

BOHORQUEZ LEONIDAS 105.000 105.000 

BORJA DAYLER 105.000 105.000 

BLITRON JOSÉ 105.000 105.000 

CABRERA EUGENIO 105.000 105.000 

CAMACHO PAUL 105.000 105.000 

CÁRDENAS JORGE 105.000 105.000 

CÁRDENAS LUIS 105.000 105.000 

CARRIÓN ALFREDO 105.000 105.000 

CELA SANTIAGO 105.000 105.000 

CHILUISA ANGEL 105.000 195,000 

COLLAHUAZO ANDRÉS 105.000 105.000 

COLOMA MESIAS 105.000 105.000 ' 

CONTRERAS JOSÉ 105.000 105.000 

CORDONEZ BYRON 105.000 105.000 

CORDONEZ IVAN 105.000 105.000 

CORDONEZ JORGE 105.000 105.000 

CUEVA FLORESMILA 105.000 105.000 

DAVILA ANGEL 105.000 105.000 

DÍAZ LUIS 105.000 105.000 

DUQUE DAARLANTHD 105.000 105.000 

ERAZO ROBERTO 105.000 105,000 

ESCORZA MAPÍA 105.000 105.000 

ESCORZA MARUJA 105.000 105.000 

ESPÍN JUAN 105.000 105.000 
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ESPINOSA HUGO 105.000 105.000 E 

a ESPINOSA LUIS 105.000 105.000 1 

a |FACTOS ROGER 105.000 105.000 1 

5 |FELICITA FANY 105.000 105.000 1 

6 | FELICITA GALO 105.000 105.000 1 

7 | FIGUEROA JUAN 105.000 105.000 1 

g | FLORES RINGO 105.000 105.000 1 

y | FUERTES WILMAR 105.000 105.000 1 

10 | GARCÍA SEGUNDO 105.000 105.000 1 

8 GARCÍA FABIÁN 105.000 105.000 1 

19 GARCÍA MONICA 105.000 105.000 1 

13 [GODOY CARLOS 105.000 105.000 1 

14 | GONZALES OLMEDO 105.000 105.000 1 

15 [GRANIZO ITALO 105.000 105.000 1 

16 [GRANIZO JUAN 105.000 105.000 1 

17 GUAMÁN TEODORO 105.000 105.000 1 

18 GUAMÁN CELSO 105.000 - 105.000 1 

> y GUAMÁN CRISTIAN 105.000 105.000 1 

| 20 GUAÑO AMABLE 105,000 105.000 1 

21 |[SUERRA RUBEN 45.000 105.000 1 

27 [GUERRERO LUIS / 105.000 105.000 1 

2, [HIDALGO JAIME / 105.000 105.000 1 

LALANGUI FRANKLIN/ 105.000 105.000 1 

e LÓPEZ EDGAR V 105.000 105.000 ' 1 

E LÓPEZ LUIS - 105.000 105.000 ] 

e LÓPEZ WILSON 105.000 105.000 1 

MALDONADO KLEVER 105.000 105.000 1 
28       
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MINA PATRICIO 105.000 105.000 

MINA RUTH 105.000 105.000 

MOINA ANGEL 105.000 105.000 

MOINA BLANCA 105.000 105.000 

MONTESDEOCA VÍCTOR 105.000 105.000 

MOROCHO ANGEL 105.000 105.000 

NOBOA CESAR 105.000 105.000 

NOBOA GONZALO 105.000 105.000 

ORDOÑEZ LUIS 105.000 105.000 

ORTEGA JORGE 105.000 105.000 

ORTIZ ANGEL 105.000 105.000 

PADILLA HENRY 105.000 105.000 

PADILLA BYRON 105.000 105.000 

PANTOJA MIGUEL 105.000 105.000 

PASPUEL REMIGIO 105.000 105.000 

PAUCAR LUIS 105.000 105.000 

PAZMIÑO EDISON 105.000 105.000 

PILATAXI HUGO 105.000 105.000 

PILLIZA LUIS 105.000 105.000 

PUCACHAQUI FLAVIO 105.000 105.000 

PUCACHAQUI LUIS 105.000 105.000 

QUEZADA ARMANDO 105.000 105.000 

QUIMBITA FRANCISCO 105.000 105.000 

QUIROZ JOSÉ 105.000 105.000 

RAMOS MANUEL 105.000 105.000 

REVELO MARÍA 105.000 105.000 

ROCHA HERNÁN 105.000 105.000 

ROCHA ANÍBAL 105.000 105.000 
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, RODRÍGUEZ CARLOS 105.000 105.000 1 

, [RODRÍGUEZ HERNÁN 105.000 105.000 ar 

4 RODRÍGUEZ MIRZA 105.000 105.000 1 

5 [ROMERO HERNÁN 105.000 105.000 1 

6 |SAMBACHI VÍCTOR 105.000 105.000 1 

7 |SANGOQUIZA MARÍANA 105.000 105.000 1 

g |SANGUCHO FABIÁN 105.000 105.000 1 

y |SANGUCHO LUIS 105.000 105.000 1 

10 [SARABIA KLEBER 105.000 105.000 1 

1 | SARABIA WILSON 105.000 105.000 1 

12 | SARABIA MARIO 105.000 105.000 1 

13 |SILVA EDGAR 105.000 105.000 1 

14 [TAPIA BOLIVAR 105.000 105.000 1 

15 [TAPIA JORGE 105.000 105.000 1 

16 | VACA JORGE 105.000 105.000 1 

17 | VALLADARES ALEXANDRA 105.000 105.000 1 

18 | VARELA LUIS 105.000 105.000 1 

19 | VASQUEZ LUIS 105.000 105.000 1 

20 | VELA MARCO 105.000 105.000 1 

21 | VERDEZOTO ZOILA 105.000 y 105.000 1 

22 VILATUÑA MANUEL 105.000 Y 105.000 1 

23 VILLALBA EDISON 105.080 105,000 1 

24 VILLALBA PABLO - JA5000 105.000 1 

25 TOTAL 495.000 12'495.000 119 

26 ARTICULO DECIMO SEATO.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital 

27 podrá ser aumentado pof resolución de la Junta General de Accionistas, de 

28 acuerdo con la Ley de Compañías. En éste aumento de capital los antiguos       
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accionistas tendrán derecho preferencial y proporcional para la 
  

suscripción de las nuevas acciones que se emitan .- ARTICULO 
  

DECIMO SEPTIMO: NATURALEZA Y TRANSFERENCIA DE 
  

ACCIONES. Las acciones son ordinarias y nominativas, numeradas del 
  

cero cero cero uno al doce mil cuatrocientos noventa y cinco. Para la 
  

transferencia de acciones se atenderá a lo dispuesto en la Ley de 
  

Compañías. Los títulos serán autorizados por las firmas del Presidente y 
  

del Gerente General y serán registrados en el libro correspondiente 
  

de la Compañía - ARTICULO DECIMO OCTAVO : 
  

DERECHO A VOTO .- Cada acción dará derecho a 

  

voto en relación con su valor pagado y cuando varias personas 
  

fueren propietarias de una misma acción, nombrarán a un 
  

representante común ante la Junta General de Accionistas. 
  

DISPOSICIONES GENERALES : Los permisos de 
  

operación que reciba la Compañía autorizados por el 
  

Consejo Nacional de Transito y Transporte 
  

Terrestre, no constituye títulos de propiedad y 
  

por consiguiente, no son susceptibles denegociació n. 
  

La reforma de objeto social aumento de o cambio de 
  

unidades, variación del servicio y más actividades de 

  

tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

  

Compañía, previo informe favorable de las Autoridades 
  

que regulan este tipo de actividad, y se sujetará a la 

  

Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos 

  

y demás disposiciones que sobre ésta materia 

  

dictaren los Consejos Nacional y Provincial 

    es de Tránsito y sus respectivas Jefaturas. 

   



  

  

n 

12 

13 

142 

15 

16 

17 - 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

-10- 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las claúsulas de estilo.-Hasta aqui 
  

la minuta que se halla firmada por el Doctor Geovanny Sandoval, Abogado 
  

, . , . . . adi 
con matrícula profesional número cinco mil treinta y dos, del Colegio de 
  

Abogados de Quito. la misma que los comparecientes aceptan y ratifican 
  

en todas sus partes y leída que les fue integramente esta escritura, por mí 
  

el Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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BANCO DEL PICHINCHA po 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

" Quito, 13 enero del939___ 

A "QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. __35-045721.€l (la) Sr. Patricio López Ch 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

consignó en este Banco , un depósito de S/. 12' 495 000,00 (_Doce millones 

cuatrocientos noventa y cinco mil xxxpara INTEGRACION DE 

CAPITAL de Compan ía Bu saquirre SA, XXXMXXXAXHXXX 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios ce acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

      

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR hd 

Son 119 socias S/. 12'495 _M00,0o__ 

AHORCADO 
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CONSEJO NACIONAL 19 
DETRANSITOY Señores 
TRANSPORTE TERRESTRES Presente.- 

RESOLUCION No. 055-CJ-017-98-CNTTT.    
. CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en el 
Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud formulada por los 
Directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis denominada 
“COMPAÑÍA EUSAG'IRRE S.A”, con demicitio en la Parroquia !yumbicho, Cantón Mejía, 
Provincia de Pichincha, y fundamentado en los siguientes informes: 

Nu 1. Informe No. 259-SUBAJ-98-CNTTT., de 8 de septiembre de 1998, emitido por la 

Subdirección de Asesoría Jurídica, en concluye y recomienda 

a) Esta documentación está acorde con los requisitos determinados por este organismo para 
la emisión de informes previos a la constitución jurídica de organizaciones de transporte. 

b) El proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 
” Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las 

E exigencias legales y reglamentarias de Tránsito y Transporte Terrestres vigentes, sin 
/ embargo para que surtan efecto en él las normas legales y reglamentarias de tránsito y 

transporte terrestres vigentes, es necesario se incorpore un capitulo de disposiciones 
* 2 generales: 

/ “Art.- El Permiso de Operación que reciba la Compañía para. la prestación del servicio de 
transporte de taxis, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. 

“Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe, 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

  

0d toto 000 en 

someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito.”. 

“Art. La Compeñía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

“Art. Las tarifas que regirán para la prestación del servicio propuesto, serán fijadas y 
modificadas por el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres.”. 

   

   

  

c) La nómina de los integrantes de esta naciente sociegéd, es la siguiente: 

AGUILAR PEÑARANDA LUIS GUILLERM 
AGUILAR TINOCO ARTURO DE LOS 
AGUILAR VALDIVIESO ANGEL JUVAÑAL MARCELO 
ALBAN GUAICO CHRISTIAN FERMANDO 
ALBAN MARIO 
ALBAN ORTIZ JOSE JULIO 
ALBAN ZURITA GLADYS EJFEMIA “ 
ALVAREZ VELASQUEZ ALFONSO RIGOBERTO 
ALVAREZ LANDETA CARLOS GUSTAVO 

0. ALVAREZ LANDETA LEONARDO 

D
A
O
N
A
 

3
2
3
0
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pe 44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
53. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 

11. 
12. 
13. 

—— 4, 
15. 
16. 
17. 
18. 

19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 

27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39, 
40. 

41. 
42. 
43 

ALVEAR GALLARDO ANGEL MARCELO 
ANGUETA AMAYA MARCO FRANKLIN 
ARCOS PANTOJA LUIS ANIBAL 
ARIAS GORDON VINICIO SALOMON —— 
ARIAS LARCO. JOSE ALFONSO 
BAQUERO CULQUI JUAN FERNADO 
BARROS BARROS LUIS RICARDO 
BENITEZ HERRERA MAXIMO TIMOTEO 
BOHORQUEZ QUEVEDO LEONIDAS 
BORJA MERINO DAYLER ARMANDO 
BUITRON TUPE JOSE ADAN 
CABRERA EUGENIO 
CAMACHO SOTO PAUL EDUARDO 
CARDENAS MARTINEZ JORGE CASTULO 
CARDENAS SIMBAÑA LUIS ALFREDO 
CARRION MARTINEZ ALFREDO MIGUEL 

CELA BARAHONA SANTIAGO ALEXANDER 
CHILUISA GUILLEN ANGEL RENE 
COLLAHUAZO QUIROLA ANDRES 
COLOMA BARRAGAN MESIAS CRISTOBAL 
CONTRERAS ARIAS JOSE TOMAS 
CORDONEZ GALLARDO BYRON ONOFRE 
CORDONEZ GALLARDO IVAN SIFRIDO 
CORDONEZ GALLARDO JORGE RAMIRO 
CORREA ORDOÑEZ MARIA ELENA 
CUEVA IÑIGUEZ FLORESMILA TARCILA 7 
DAVILA SANCHEZ ANGEL MIGUEL 
DIAZ CAJAS LUIS HERNAN 
DUQUE MOREIRA DAARLANTHD ARIMAN 
ERAZO BENAVIDES ROBERTO ¡VAN 
ESCORZA CHANGO MARIA PATRICIA 
ESCORZA DIAZ MARUJA -7 
ESPIN TAPIA JUAN MANUEL 
ESPINOSA BRAVO HUGO PATRICIO 
ESPINOSA BRAVO LUIS ANIBAL 
FACTOS IGLESIAS ROGER MAURICIO 
FELICITA PACHACAMA FANY ASUCENA 7 
FELICITA PACHACAMA GALO 
FIGUEROA CHANCUSI JUAN EFRAIN 
FLORES NARVAEZ RINGO OLIVERIO 
FUERTES MEJIA WILMAR ARMANDO 
GARCIA ACOSTA SEGUNDO ELIAS 
GARCIA SALAS FABIAN ELIAS 
GARCIA SALAS MONICA PATRICIA Y 
GODOY CARRANZA CARLOS GERMAN 
GONZALEZ CALLE OLMEDO SALOMON 
GRANIZO VILLAGOMEZ ITALO EDUARDO 
GRANIZO VILLAGOMEZ JUAN LIBARDO 
GUAMAN CLAUDIO TEODORO 
GUAMAN CONTRERAS CELSO TEODORO 
GUAMAN CONTRERAS CHRISTIAN MAURICIO 
GUANO RIVERA AMABLE 
GUERRA VALENCIA RUBEN FRANCISCO 
GUERRERO GARCIA LUIS ALBERTO 
HIDALGO VACA JAIME GONZALO 
LALANGUI POGO FRANKLIN LENIN 
LOPEZ CHIMBORAZO EDGAR PATRICIO 
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68. 
69. 
70. 
71. 
72. 
73. 
74. 
73. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
81. 
82. 
83. 
84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
90. 
91. 
92. 
93. 
94, 
95. 
96. 
97. 
98. 
99. 
100. 
101. 
102. 
103. 
104. 
105. 
106. 
107. 
108. 
109. 
110. 
111. 
112. 
113. 
114. 
115. 
116. 
117. 
118. 
119. 
120. 
121. 
122. 
123. 
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LOPEZ CHIMBORAZO LUIS FERNANDO 
LOPEZ CHIMBORAZO WILSON WILFRIDO 
MALDONADO CAMPANA KLEVER GILBERTO 
MINA FAUSTO PATRICIO 
MINA MINDA RUTH ORLANDA 7 
MOINA RIERA ANGEL EDUARDO 
MOINA RIERA BLANCA CLARISA 
MONTESDEOCA NAVAS VICTOR MANUEL 
MOROCHO ZAMBRANO ANGEL PATRICIO 
NOBOA ARTEAGA CESAR ELADIO 
NOBOA ARTEAGA GONZALO EFREN 
ORDOÑEZ VELASCO LUIS ALBERTO 
ORTEGA JORGE GONZALO 
ORTIZ SILVA ANGEL BOLIVAR 
PADILLA GUERRA HENRY CLEMENTE 
PADILLA MOYOLEMA BYRON FABIAN 
PANTOJA MEJIA MIGUEL ROSALINO 
PASPUEL ARMANDO REMIGIO 
PAUCAR CORAISACA LUIS HUMBERTO 
PAZMIÑO EDISON MARCELO 
PILATAXI VILATUÑA HUGO DAVID 
PILLIZA TRIBULES LUIS WASHINGTON 
PUCACHAQUI CANCHIGNA FLAVIO HERNAN 
PUCACHAQUI CANCHIGNA LUIS MARCELO 
QUEZADA CABRERA ARMANDO RENE 
QUIMBITA CUEVA FRANCISCO ESTUARDO 
QUIROZ MUÑOZ JOSE ALBERTO 
RAMOS SORIA MANUEL VICENTE 
REVELO ORTEGA MARÍA FLORICELDA — 
ROCHA GUAICO HERNAN ANIBAL 
ROCHA TAYUPANTA ANIBAL 
RODRIGUEZ GUTIERREZ CARLOS GONZALO 
RODRIGUEZ VILLAGOMEZ HERNAN RIGOBERTO 
RODRIGUEZ VILLAGOMEZ MIRZA DEL PILAR - 
ROJAS SANGOQUIZA LUZ ANGELICA - 
ROMERO SOTO HERNAN GONZALO 
SAMBACHI COLLAGUAZO VICTOR HUGO 
SANGOQUIZA HERRERA MARIANA ESTHER" 
SANGUCHO TIPAN FABIAN RODRIGO 
SANGUCHO TIPAN LUIS MARCELINO 
SARABÍA HERRERA KLESER SANTIAGO 
SARABIA HERRERA WILSON DANILO 
SARABIA PANCHI MARIO EDMUNDO 
SILVA ROSERO EDGAR EDMUNDO 
TAPIA HARO BOLIVAR GONZALO 
TAPIA TOCTE JORGE OSWALDO 
TELLO GUTIERREZ ESPERANZA JANET" 
VACA AGUIRRE JORGE LEONARDO 
VALLADARES ESCORZA ALEXANDRA JOHANNA “ 
VARELA SAENZ LUIS ALFREDO 
VASQUEZ HERRERA LUIS HERNAN 
VELA CAÑAR MARCO RAUL 
VERDEZOTO GALARZA ZOILA ROSA — 
VILATUÑA LLUMIQUINGA MANUÉL CRISTOBAL 
VILLALBA BORJA EDISON ROBOLFO 
VILLALBA BORJA PABLO MARCELO 
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d) Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el permiso de 

operación la corlpañía deberá justificar la tenencia del parque automotor acorde con el 
servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil vigente. 

e) CONCLUSION: Por lo expuesto, encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de 
conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, 

habiéndose incorporado en él, las observaciones antes indicadas, bien puede la Comisión 
Interna Permanente de Legislación, recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del 
informe Favorable para el acto constitutivo de la Compañía en Formación de Transporte de 
Pasajeros en Taxis denominada “COMPAÑÍA BUSAGUIRRE S.A”; con domicilio en la >” 
Parroquia Uyumbicho, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha. í 

2. Informe No. 009-CIPL-98-CNTTT., de 12 de octubre de 1998, de la Comisión Interna 
Permanente de Legislación, que aprueba el informe antes mencionado, y recomienda al 
Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, ld 

RESUELVE 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de de Transporte de 
ARS Cantón “COMPAÑÍA BUSAGUIRRE S.A”, con domicilio en la . 

Parroquia Uyumbicho, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, pueda constituirse . 
jurídicamente. ¿e 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la Compañía, en . 
consecuencia no implica autorización alguna para operar dentro del transporte público, a 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a los 

Organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida; a +88; 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las resoluciones que sobre" 
esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. y más 
autoridades competentes. ”      

   

     

  

4. Cemunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías, y 
a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesjon 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, em. su Cuarta Sesión Ordiga 

diecisiete días del mes de noviembre de mil PARE noventa y ocho. 
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RAZON: El Contrato Escrítural que antecede queda anotado e inscrito con los 

números 108 del Repertorio y 1 del Registro Mercantil, hoy Miércoles a las 

diez horas. - Machechi, Enero 27 de 1.99% =- Certifico.- El Registrador.- 
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